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DECRETO ALC. NO _/

y

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC, No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en mater¡as relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferencia de Recursos del

Programa de Fortalecim¡ento OMIL, Categoría Avanzada, Año 2021, a cargo de la Dirección de Desarrollo
Comunitario, Resolución Exenta No 97 (261011202t), Decreto ALC. N" 440 (7ZlOZl2O2t).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con d¡sponibilldad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Cuenta Fondos de Tencenos 114.05.96,005 - Fortalecimiento OMIL.

4.- La Solicitud de Contratación a Honorarios No 7457 (0217212021), enviada por el D¡rector
de Desarrollo Comunitario, med¡ante la cual solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios
de la persona que se menciona por prestación de servicios en el Programa denominado Foftalecimiento
OMIL, Categoría Avanzada, Año 2021.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona que se ¡ndica por

prestación de servic¡os: Profesional - Encargado de gest¡onar el contacto con las empresas para
trabajar en conjunto con SENCE y prestar apoyo a la OMIL; en el marco del Programa
denominado Fortalecimiento OMIL, Categoría Avanzada, Año 2021, según el siguiente detalle:

No RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 810.000.- oLlL2l2O2L 3tlt2l2o2r

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3,- El contrato se celebra con las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto
implique una re ón de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

pútese el gasto a la As¡gnac¡ón Fondos de Te 114.05. oo5 - ftalecimiento5

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

ANOTE

OMIL.
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NOMBRE

Vanessa Leandra Román Arriagada
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